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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN 
VI DE LA NORMATIVIDAD INTERNA DE RESPONSABILIDADES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO R-COI-001/11 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I.- El día ocho de noviembre del año dos mil diez, la Contraloría Interna de este 
Organismo resolvió el Expediente Administrativo marcado con el número: 
IEE/COI/01/10, integrado con motivo de supuestas irregularidades administrativas 
presuntamente cometidas por la Licenciada Verónica Paola Cruz Castillo, durante 
el ejercicio de sus funciones como Encargada del Despacho de la Dirección 
Administrativa del Instituto Electoral del Estado, consistentes en NO CUMPLIR 
CON LA MÁXIMA EFICIENCIA LAS ACTIVIDADES QUE LE SEAN 
ENCOMENDADAS Y ABSTENERSE DE CUALQUIER ACTO U OMISIÓN QUE 
CAUSE SUSPENSIÓN O DEFICIENCIA DE DICHAS ACTIVIDADES O IMPLIQUE 
ABUSO O EJERCICIO INDEBIDO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN. ASÍ 
COMO LA OMISIÓN DE INFORMAR AL SUPERIOR JERÁRQUICO DE TODO 
ACTO, U OMISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS SUJETOS A SU 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, QUE PUEDA IMPLICAR INOBSERVANCIA DE LAS 
OBLIGACIONES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 7 
DE LA NORMATIVIDAD INTERNA DE RESPONSABILIDADES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
II.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria iniciada en fecha veinte de 

abril de dos mil once y concluida el veinticinco del mismo mes y año, el Consejo 
General de este Organismo emitió la resolución identificada como R/COI-001/11, 
cuyo rubro es el siguiente:  

 
“RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, EN RELACIÓN CON LA DETERMINACIÓN TOMADA POR LA 
CONTRALORÍA INTERNA DENTRO DEL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO IEE/COI/01/10” 

 
Documental que en lo que importa es del tenor literal siguiente:  
 

“R E S U E L V E 
… 
 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado impone la sanción 
administrativa de inhabilitación temporal por cinco años y la restitución del daño 
causado a este Organismo Electoral mismo que asciende a la cantidad de 
$266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS CERO CENTAVOS 
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MONEDA NACIONAL) y se instruye a la Contraloría Interna a efecto de que ejecute 
la misma e informe lo conducente a los integrantes de este Órgano Superior de 
Dirección, según lo dispuesto por los puntos de considerandos números 2 y 3 de 
este fallo. 
…” 
 
III.- En fecha siete de junio del año dos mil once, a través del oficio 

identificado como IEE/COI/16/11, el Contralor Interno de este Organismo notificó a 
la Licenciada Verónica Paola Cruz Castillo el contenido de la resolución en 
comento. 

 
IV.- El día veintiocho de junio del año dos mil once se recibió en la Oficialía 

de Partes de este Organismo escrito de Revocación suscrito por la ciudadana 
Verónica Paola Cruz Castillo en relación a la Resolución aludida en antecedentes 
previos.  
 
 V.-  A través de fallo del Expedientillo identificado como R-IEE/COI/01/10, 
de fecha once de julio del año dos mil once, la Contraloría Interna de este 
Organismo confirmó la determinación e imposición a la Ex Encargada de 
Despacho de la Dirección Administrativa, Licenciada Verónica Paola Cruz Castillo, 
de las sanciones aludidas dentro de la resolución identificada como R-COI-001/11.  

 
VI.- Mediante el oficio identificado como IEE/COI/028/11, notificado el día 

veintidós de julio del año dos mil once, se hizo de conocimiento a la Licenciada 
Verónica Paola Cruz Castillo el fallo aludido en el numeral inmediato anterior.  

 
VII.- El día dieciséis de agosto del año dos mil once y a través del oficio 

identificado como P-4021, suscrito por la Secretaria del Juzgado Séptimo de 
Distrito, Licenciada Catalina Álvarez Ramales, se informó a este Instituto que la 
Licenciada Verónica Paola Cruz Castillo promovió Juicio de Garantías, requiriendo 
además al Contralor Interno, Doctor Paul Rodríguez Barragán remitiera informe 
justificado, actuaciones que obrarían dentro del expediente número 1230/11. 
 
 VIII.- Mediante oficio número 9036, recibido en la Oficialía de Partes de este 
Organismo el día dos de enero del año dos mil doce, el Secretario del Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado, Licenciado Leoncio Nateras Gómez informó a la 
Contraloría Interna de este Instituto que la Justicia Federal no ampara ni protege a 
la ciudadana Verónica Paola Cruz Castillo. 
 
 IX.- A través del oficio identificado como 615, notificado el día trece de 
enero del año dos mil doce, el Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el 
Estado, Licenciado Leoncio Nateras Gómez informó a la Contraloría Interna de 
este Organismo Constitucional que la ciudadana Verónica Paola Cruz Castillo 
presentó Recurso de Revisión, bajo el expediente A.R. 34/2012.  
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X.- Por decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 

veintiocho de octubre del año dos mil once, el Honorable Congreso del Estado 
reformó, derogó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, entre las que se encuentra el artículo 3 del 
mencionado Código Político, que entre otras cosas prevé un cambio en la 
integración del Consejo General, pues suprime, entre otras, la figura de Director 
General, para dar paso a la del Secretario Ejecutivo. 

 
XI.- De igual forma el día veinte de febrero del año dos mil doce, se publicó 

en el Periódico Oficial del Estado, el decreto del Honorable Congreso del Estado 
que reformó, derogó y adicionó diversas disposiciones del Código de Instituciones 
y Procesos Electorales del Estado de Puebla, entrando en vigor al día siguiente de 
su publicación en el mencionado medio oficial de difusión. 

 
En concordancia con la modificación constitucional citada en el numeral 

anterior, la ley de la materia prevé que el Consejo General se integrará entre otros 
funcionarios, por un Secretario Ejecutivo, figura que suple las de Director y 
Secretario General, que junto con las atribuciones que dichos cargos 
desempeñaban fueron derogados de la mencionada legislación.  

 
De igual forma, el artículo QUINTO transitorio del Decreto aludido 

previamente dispone lo siguiente:  
 

“QUINTO.- Los asuntos no contemplados en los presentes transitorios vinculados 
con asuntos administrativos, de quejas y denuncias o de fiscalización en materia 
electoral y que competan al Instituto, serán resueltos por Acuerdos del pleno del 
Consejo General.” 

 
XII.-  En Sesión Especial de este Organismo de fecha veintitrés de febrero 

del año dos mil doce se aprobó el Instrumento número CG/AC-003/12, documental 
en la que se estableció, entre otras cosas, lo siguiente:  

 
“los asuntos pendientes o que se encuentren en trámite se harán del conocimiento 
del Consejo General para que se determine lo conducente en cada caso, hasta en 
tanto se designe a los titulares de la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización 
y la Dirección Jurídica.” 
 
XIII.- El día cinco de marzo del año dos mil doce se publicó en el Sistema 

Electrónico Oficial del Poder Judicial de la Federación, extracto de la Ejecutoria 
dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito dentro del Amparo en Revisión identificado con el número A.R. 34/2012, 
mismo que a la letra dice:  

 
“PRIMERO.- SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 



CG/AC-009/12 
 
 

4 
Elaboró: ENG 

 

SEGUNDO.- QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA…” 
 
XIV.- A través del oficio número 4273, suscrito por el Secretario del Juzgado 

Sexto de Distrito en el Estado, Licenciado Leoncio Nateras Gómez notificó al 
Contralor Interno de este Organismo el acuerdo de fecha seis de marzo del año 
dos mil doce del Juzgado Sexto de Distrito del Poder Judicial de la Federación en 
el Estado de Puebla, cuya literalidad en lo que interesa es la siguiente:  

 
“… dese a conocer a las partes la devolución de estos autos que se encontraban en 
revisión e infórmeseles que la superioridad desechó por improcedente el recurso de 
revisión interpuesto por René Lazard Acosta, autorizado de la parte quejosa, 
declarando firme la sentencia recurrida, que negó el amparo en el presente juicio. 
…” 
 
XV.- Mediante el comunicado identificado como IEE/COI/071/12, de fecha 

catorce de marzo del año dos mil doce, el Contralor Interno de este Organismo 
remitió a los integrantes del Consejo General copia simple de la siguiente 
documentación:  
 

“a) Acuerdo emitido por esta Contraloría Interna del Instituto Electoral del Estado 
con fecha ocho de marzo del año dos mil doce, dentro de los autos del expediente 
IEE/COI/01/10,  
b) Auto de fecha seis de marzo de dos mil doce emitido por el Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado;  
c) Acuse del oficio número IEE/COI/08/12 (sic) de fecha ocho de marzo del año dos 
mil doce;  
d) Acuerdo de fecha nueve de marzo de dos mil doce emitido por el Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado, que contiene como anexo la ejecutoria emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, dentro del 
Amparo en Revisión número A.R. 34/2012. (sic) 
e) Acuerdo emitido por esta Contraloría Interna del Instituto Electoral del Estado con 
fecha trece de marzo del año dos mil doce, dentro de los autos del expediente 
IEE/COI/01/10; y (sic)” 

 
En la primera de la documentales previamente enlistadas, la Contraloría 

Interna de este Organismo acordó lo siguiente:  
 
“Finalmente, se determina que a la presente fecha, esta Contraloría se encuentra 
impedida para ejecutar las sanciones impuestas, siendo conforme al antes citado 
Acuerdo CG/AC-003/12, el Consejo General de este Instituto el que determine al 
funcionario o instancia encargada de hacerlo en el término establecido en el 
ordenamiento legal aplicable y la Contraloría Interna quien en caso de 
incumplimiento de esta obligación y de considerarlo necesario ejecute tales 
sanciones” 
 
XVI.- El día veintisiete de marzo del año dos mil doce, se desarrolló mesa 

de trabajo en donde algunos los integrantes del Consejo General que se 
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encontraban presentes abordaron, entre otros temas, el relativo al presente 
acuerdo. 
 

XVII.- A través del memorándum identificado como IEE/PRE/0578/12, 
notificado el día veintiocho de marzo del año dos mil doce, el Consejero 
Presidente de este Organismo solicitó al Contralor Interno lo siguiente:  
 

“… le solicito que en atención a su memorándum no. IEE/COI/071/12, realice un 
análisis en el que determine cuál es la vía procedente para el cobro de la restitución 
del daño causado a este Organismo Electoral correspondiente, de conformidad con 
la Resolución del Consejo General identificada como R-COI-001/11, verificando si 
es procedente el juicio civil de pago de la reparación del daño ó en su caso se 
indique la vía correcta para hacer posible la restitución correspondiente de acuerdo 
a la Resolución de mérito” 

 
XVIII-. Mediante el comunicado IEE/COI/092/12, de fecha veintinueve de 

marzo del año dos mil doce, el Contralor Interno de este Instituto dio respuesta a 
la solicitud trasunta en el antecedente inmediato anterior, documental que en lo 
que importa es del tenor literal siguiente:  
 

“Del análisis realizado, debe decirse que conforme al cuerpo normativo aplicable y 
en específico al artículo 109 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, éste Órgano de Control y Vigilancia del Instituto Electoral del 
Estado, no cuenta con atribuciones y por tanto carece de competencia para 
determinar cual es la vía procedente para el cobro de la restitución del daño 
causado a este Organismo Electoral, correspondiente a la sanción impuesta 
mediante Resolución del Consejo General identificada con el número R-COI-001/11; 
para verificar si es procedente el Juicio Civil de pago de reparación del daño ó en su 
caso indicar la vía correcta para hacer posible la restitución de que se habla. 
 
No obstante lo anterior y respecto del caso concreto que se plantea, debemos 
ponderar que este Instituto Electoral del Estado debe observar el principio de 
legalidad que lo rige y por tanto, debe limitar su actuar a lo establecido por la 
Normatividad aplicable, es decir, en este caso a la Normatividad Interna de 
Responsabilidades del Instituto Electoral del Estado y en específico al artículo 21 en 
sus fracciones II y VI que a la letra dicen: 
 
“…Artículo 21.- Para la imposición y ejecución de las sanciones a que se refiere el 
artículo 17, se deberán observar las siguientes reglas: 
 
II.- Las sanciones económicas constituirán créditos fiscales, y serán determinadas 
por la Contraloria e impuestas por el Consejo, ejecutándose en los términos que 
establecen las leyes respectivas; 
 
VI.- El Superior Jerárquico deberá ejecutar las sanciones administrativas 
determinadas por la Contraloría e impuestas por el Consejo, en un término de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación;…” 
 
Como se desprende del artículo y fracciones invocadas, las sanciones económicas, 
cualquiera que sea su forma, constituyen Créditos Fiscales y deberán ser 
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ejecutadas en los términos que establezcan las leyes respectivas; en este caso y 
bajo la opinión de este Órgano de Control, la norma aplicable es el Código Fiscal del 
Estado de Puebla, que establece la competencia y procedimiento para hacer 
efectivo el cobro de la sanción en comento, remitiéndonos para ello al artículo 8 del 
mencionado Código Tributario Estatal que en su totalidad establece: 
 
“…Artículo 8.-  Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o 
sus Organismos Públicos Descentralizados en los casos que proceda, que 
provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo 
los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir a sus 
servidores públicos o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes y 
demás instrumentos jurídicos les den ese carácter y el Estado tenga derecho a 
percibir por cuenta ajena. 
 
La recaudación proveniente de todos los ingresos del Estado aun cuando se 
destinen a un fin específico, se hará a través de la Secretaría de Finanzas o por las 
oficinas que la misma designe…” 
 
Con independencia de lo aducido anteriormente y atendiendo a la expresión de 
incompetencia inicialmente esgrimida, debe decirse que el presente documento de 
ninguna manera tiene un carácter determinador o vinculatorio, sino que únicamente 
constituye una opinión respecto del tema que se plantea y que atiende a la solicitud 
formalmente realizada.” 

 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 

1.- Que, en términos de lo establecido en los artículos 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del 
Estado es un organismo público de carácter permanente, autónomo e 
independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de la 
función estatal de organizar las elecciones. 

 
En el ejercicio de dicha función deben de observarse los principios rectores 

de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, atendiendo a lo 
indicado en el artículo 8 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

 
2.- Que, el numeral 89 fracciones II y LIII del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla establece como atribuciones del 
Consejo General de este Organismo las siguientes:  

 
a) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales relativas y 

las contenidas en el Código Comicial Local. 
b) Dictar los acuerdos necesarios a fin de cumplir las atribuciones 

señaladas por el Código de la Materia.  
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De lo anterior, se desprende que este Máximo Órgano de Dirección debe 

observar invariablemente las disposiciones contenidas tanto en la Constitución 
Política Local como del Código de Instituciones y Procesos Electorales, ajustando 
su actividad a todo aquello que la ley expresamente le permite. 

 
Bajo esta tesis, el Consejo General debe aprobar los acuerdos necesarios 

para ajustar su actividad a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, 
vigilando en todo momento que no se vulnere el principio de legalidad. Además, 
las mencionadas determinaciones deben tener la finalidad de hacer posible que el 
Órgano Superior de Dirección cumpla con sus atribuciones, se garantice la 
operación continua y regular del Organismo, así como el cumplimiento 
ininterrumpido de sus obligaciones legales. 

 
3.- Que, el numeral 3 fracción II de la Constitución Política del Estado 

vigente, así como el artículo 80 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado establecen que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado se 
integrará por: 

 
“... 
a) Un Consejero Presidente con derecho a voz y voto; 
b) Ocho Consejeros Electorales con derecho a voz y voto; 
c) Un representante del Poder Legislativo por cada uno de los partidos políticos 
que integren el Congreso del Estado, con derecho a voz y sin voto; 
d) Un representante de partido por cada uno de los partidos políticos con registro, 
previa acreditación, con derecho a voz y sin voto; y 
e) El Secretario Ejecutivo del Instituto, quien es también el Secretario del Consejo 
General y de la Junta Ejecutiva, con derecho a voz y sin voto. 
 
En la sesión que corresponda conforme al calendario del Consejo y orden del día, 
el Consejero Presidente convocará a participar en el pleno tanto al Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva como al titular de la 
Unidad de Fiscalización. El primero de ellos asistirá a solicitud de algún integrante 
del Consejo General siempre y cuando sea para informar los trabajos realizados 
por el órgano a su cargo. El segundo, con el objeto de presentar sus dictámenes y 
proyectos de resolución, los diversos tipos de informes de fiscalización, así como 
los casos de resoluciones sobre procedimientos oficiosos, auditorias o quejas de la 
materia.” 

 
De las anteriores disposiciones se desprende la nueva estructura del 

Consejo General de este Organismo, en la cual tanto las figuras del Secretario 
General como del Director General han sido suprimidas al igual que las 
atribuciones legales que tenían conferidas, implementando en su lugar la instancia 
del Secretario Ejecutivo. 

 
De igual forma los artículos 17 fracciones IV y V, y 21 fracciones II, VI y VIII 

de la Normatividad Interna de Responsabilidades del Instituto Electoral del Estado, 
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disponen los tipos de sanciones por responsabilidad administrativa así como el 
mecanismo a implementarse para la aplicación de las mismas, dichas 
disposiciones son del tenor literal siguiente:  

 
“ARTÍCULO 17.- Las sanciones por responsabilidad administrativa consistirán en: 
… 
IV.- Sanción económica; 
V.- Inhabilitación temporal hasta por doce años, para desempeñar empleos, cargos 
o comisiones públicos. 
 
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 
implique lucro o cause daños o perjuicios, ésta será de uno a cinco años si el monto 
de aquellos no excede del equivalente a cien veces el salario mínimo mensual 
vigente en el Estado, y de cinco a doce años si excede de dicho límite.” 
 
“Artículo 21.- Para la imposición y ejecución de las sanciones a que se refiere el 
artículo 17, se deberán observar las siguientes reglas: 
… 
II.- Las sanciones económicas constituirán créditos fiscales, y serán determinadas 
por la Contraloria e impuestas por el Consejo, ejecutándose en los términos que 
establecen las leyes respectivas; 
… 
VI.- El Superior Jerárquico deberá ejecutar las sanciones administrativas 
determinadas por la Contraloría e impuestas por el Consejo, en un término de treinta 
días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación; 
… 
VIII.- Los superiores jerárquicos del infractor prestarán todas las facilidades a la 
Contraloría Interna para que en los casos que proceda ejecute las sanciones 
administrativas impuestas a través del Consejo.” 
 
De las disposiciones previamente trasuntas se desprende que existe, entre 

otras, las sanciones económicas e inhabilitación para desempeñar empleos, cargo 
o comisiones públicos; sanciones que en la especie se configuran tal y como se 
desprende del punto resolutivo segundo del fallo que recayó al expediente 
identificado como IEE/COI/01/10, el cual se transcribe a continuación:  
 

“SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado impone la 
sanción administrativa de inhabilitación temporal por cinco años y la restitución del 
daño causado a este Organismo Electoral mismo que asciende a la cantidad de 
$266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) y se instruye a la Contraloría Interna a efecto de que ejecute 
la misma e informe lo conducente a los integrantes de este Órgano Superior de 
Dirección, según lo dispuesto por los puntos de considerandos números 2 y 3 de 
este fallo.” 

 
Debe precisarse además que al momento en que quedó firme la 

determinación de las sanciones administrativas trasuntas en el párrafo inmediato 
anterior, la figura del superior jerárquico por disposición legal es ocupada por el 
Secretario Ejecutivo, sin embargo hasta este momento no se ha designado al 



CG/AC-009/12 
 
 

9 
Elaboró: ENG 

 

Titular de dicha Unidad, en virtud de encontrarse durante el periodo de noventa 
días otorgados por el legislador para que el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado se pronuncie al respecto. 

 
Sin embargo, este Cuerpo Colegiado previendo dar continuidad al 

desarrollo de sus actividades y al cumplimiento de las facultades y obligaciones 
que le son conferidas por el Código Electoral Local y sus normas reglamentarias, 
este Máximo Órgano de Dirección tomó el acuerdo identificado con el número 
CG/AC-003/12, mismo que señala:  

 
 
“Asimismo, el Consejero Presidente deberá informar a los integrantes del Consejo 
General de este Organismo todos aquellos asuntos que se encuentren pendientes o 
en trámite de las mencionadas Unidades, el mismo día de la finalización del acta de 
entrega recepción. 
… 
Resulta importante precisar que la asignación de esta tarea de ninguna manera 
limita al Consejero Presidente en el ejercicio de sus atribuciones, ni implica que 
asuma atribuciones que no le correspondan, los asuntos pendientes o que se 
encuentren en trámite se harán del conocimiento del Consejo General para que se 
determine lo conducente en cada caso, hasta en tanto se designe a los titulares de 
la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización y la Dirección Jurídica.” 
 
Aunado a lo anterior, el Decreto del Honorable Congreso del Estado por el 

que reforma, deroga y adiciona diversas Disposiciones del Código de Instituciones 
y Procesos Electorales del Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial de 
esta Entidad el día veinte de febrero del año dos mil doce, en su artículo QUINTO 
transitorio dispone lo siguiente:  

 
 

“QUINTO.- Los asuntos no contemplados en los presentes transitorios vinculados 
con asuntos administrativos, de quejas y denuncias o de fiscalización en materia 
electoral y que competan al Instituto, serán resueltos por Acuerdos del pleno del 
Consejo General.” 

 
 
A la luz de las anteriores disposiciones legales, este Consejo General 

considera que a efecto de dar puntual cumplimiento al artículo 21 fracción VI de la 
Normatividad Interna de Responsabilidades del Instituto Electoral del Estado sea 
dicho Órgano Colegiado quien ejecute las sanciones administrativas de la 
entonces Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa, ciudadana 
Verónica Paola Cruz Castillo.  

 
Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción XXIX 

del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y en 
atención a lo que dispone el diverso 21 fracción II de la Normatividad Interna de 
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Responsabilidades del Instituto Electoral del Estado, mismo que es transcrito a 
continuación:  

 
“Artículo 21.- Para la imposición y ejecución de las sanciones a que se refiere el 
artículo 17, se deberán observar las siguientes reglas: 
… 
II.- Las sanciones económicas constituirán créditos fiscales, y serán determinadas 
por la Contraloria e impuestas por el Consejo, ejecutándose en los términos que 
establecen las leyes respectivas; 
…” 
 
Este Consejo General faculta al Consejero Presidente para que suscriba los 

oficios necesarios a efecto de poner en conocimiento a la Secretaría de Finanzas 
del Estado para que sea dicha instancia la que realice el cobro del Crédito Fiscal a 
cargo de la ciudadana Verónica Paola Cruz Castillo, proporcionando los datos con 
los que cuente el Instituto Electoral del Estado para su localización.  

 
Lo anterior en atención a lo dispuesto por el artículo 8 del Código Fiscal del 

Estado de Puebla, cuya literalidad es la siguiente: 
 
 
“ARTICULO 8.- Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o 
sus Organismos Públicos Descentralizados en los casos que proceda, que 
provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo 
los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir a sus 
servidores públicos o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes y 
demás instrumentos jurídicos les den ese carácter y el Estado tenga derecho a 
percibir por cuenta ajena. 
 
La recaudación proveniente de todos los ingresos del Estado aun cuando se 
destinen a un fin específico, se hará a través de la Secretaría de Finanzas o por las 
oficinas que la misma designe.” 
 
De igual forma este Máximo Órgano de Dirección, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 91 fracción XXIX del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla faculta al Consejero Presidente de este 
Organismo a efecto de poner en conocimiento de la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional la inhabilitación de la ciudadana Verónica Paola Cruz Castillo para 
desempeñar empleos, cargo o comisiones públicos por una temporalidad de cinco 
años  

 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere 

el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado da 
cumplimiento al artículo 21 fracción VI de la Normatividad Interna de 
Responsabilidades del Instituto Electoral del Estado en relación a la Resolución 
identificada con el número R-COI-001/11, en los términos establecidos en los 
considerandos 2 y 3 del presente Instrumento. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General faculta al Consejero Presidente de este 
Organismo para que suscriba los oficios necesarios a efecto de poner en 
conocimiento a la Secretaría de Finanzas del Estado para que sea dicha instancia 
la que realice el cobro del Crédito Fiscal a cargo de la ciudadana Verónica Paola 
Cruz Castillo, en atención a lo dispuesto por el artículo 8 del Código Fiscal del 
Estado de Puebla, según lo plasmado en el considerando número 3 de la presente 
documental.  

 
 

TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente de este Organismo para que haga de conocimiento de la 
Unidad del Servicio Electoral Profesional la inhabilitación de la ciudadana Verónica 
Paola Cruz Castillo para desempeñar empleos, cargo o comisiones públicos por 
una temporalidad de cinco años, como se desprende del considerando 3 de este 
Acuerdo.  

 
 

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 

Este acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha 
tres de abril de dos mil doce. 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
GENERAL 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES DRA. ALICIA OLGA LAZCANO PONCE
 
 


